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AGENDA DE LA REUNIÓN PLENARIA ORDINARIA N° 08 

DEL CONSEJO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  

DE LA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 

CORRESPONDIENTE AL 23.09.2015 

 

Lugar: Salón de Reuniones del CEP 

Hora de la reunión: 2:30 p.m. 

 

1. Palabras del Prof. Ricardo R. Contreras, en representación de la Prof
a.
 Patricia Rosenzweig 

Levy, Vicerrectora Académica y Presidenta de la Plenaria. 

 

2. Informe de la Coordinadora General del CEP, Prof.
a
 Laura Calderón. 

 

3. CONSIDERACIÓN DE ACTAS:  

 

N° 7 (27.07.2015) 

 

Proposición: Aprobar. 

 

4. MATERIA DE URGENCIA: 

 

5. SOLICITUD DE PUNTOS DE LA AGENDA: 

 

6. INFORMES DE UNIDADES Y COMISIONES: 

 

6.1. Comunicación UCE.1075.2015 de fecha 17.09.2015, suscrita por la Lcda. Franyuly 

Rodríguez, Jefe de la Unidad de Control de Estudios, emitiendo Informe N° 015.09.2015, 

sobre solicitudes dirigidas al Consejo de Estudios de Postgrado que requieren análisis de 

esta Unidad, previa a su aprobación por la Plenaria (ver anexo). 

 

Proposición: Aprobar. 

 

6.2. Informe N° 08-15 (23.09.2015), de fecha 17.09.2015 de la Unidad de Planificación, 

suscrito por la Lcda. María Francia Arellano, Jefa de la Unidad, sobre solicitudes de 

Cursos no Conducentes a Grado Académico, dirigidos al Consejo de Estudios de 

Postgrado que requieren análisis de esta Unidad, previo a su aprobación por la Plenaria 

(ver anexo). 

 

Proposición: Aprobar. 
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7. SOLICITUDES VARIAS: 

 

7.1. Comunicación Nº ADM-227-15 de fecha 16.07.2015, suscrita por la Lcda. Francisca 

Becerra, Coordinadora Administrativa del Consejo de Estudios de Postgrado de la ULA, 

remitiendo Informe de la Asignación Presupuestaria correspondiente al Ejercicio 

Económico 2014-2015 (Normas CNU-CVI), solicitado por el Profesor Mauricio Navia, 

Coordinador de la Comisión de Postgrado de la Facultad de Humanidades y Educación, 

mediante comunicación Nº CEPHUM 062-15, de fecha 31.05.2015. 

 

Proposición: En cuenta.  

 

7.2. Comunicación CF- 15/1027 de fecha 25.06.2015, suscrita por el Dr. Rubén Darío 

Chacón, Decano (E) de la Facultad de Ingeniería, informando que el Consejo de la 

Facultad acordó aceptar la renuncia del Prof. Vicente Ramírez como Coordinador del 

Postgrado en Modelo y Simulación de Sistemas, a partir del 01.06.2015. 

 

Proposición: En cuenta.  

 

7.3. Comunicación CF- 15/1028 de fecha 25.06.2015, suscrita por el Dr. Rubén Darío 

Chacón, Decano (E) de la Facultad de Ingeniería, informando que el Consejo de la 

Facultad acordó la designación del Prof. Kay Tucci, como Coordinador del 

Postgrado en Modelo y Simulación de Sistemas, a partir del 01.07.2015. 

 

Proposición: En cuenta. 

 

7.4. Comunicación DEP-FACES-028/2015 de fecha 09.07.2015, suscrita por el Dr. 

Aquiles Álvarez, Coordinador General de la División de Postgrado de la Facultad de 

Ciencias Económicas y Sociales, presentando Propuesta de Ingresos Propios 

Sujetos a Condiciones Especiales en el Sistema de Postgrado de la ULA. 

 

Proposición: Para discusión. 

 

7.5. Comunicación CF. Nº 0711/2015 de fecha 09.07.2015, suscrita por el Dr. Luis 

Alfredo Angulo, Decano de la Facultad de Humanidades y Educación, informando 

que el Consejo de la Facultad acordó aceptar la renuncia del Dr. Hernán Martínez 

como Coordinador de la Maestría en Lingüística, a partir del 26.05.2015. 

 

Proposición: En cuenta. 
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7.6. Comunicación CF. Nº 0712/2015 de fecha 09.07.2015, suscrita por el Dr. Luis 

Alfredo Angulo, Decano de la Facultad de Humanidades y Educación, informando 

que el Consejo de la Facultad acordó la designación del Prof. Félix Enrique Suárez 

como Coordinador de la Maestría en Lingüística, a partir del 26.05.2015.  

 

Proposición: En cuenta.  

 

7.7. Comunicación CEPHUM 084-15 de fecha 10.07.2015, suscrita por el Dr. 

Mauricio Navia, Coordinador de la División de Postgrado de la Facultad de la 

Facultad de Humanidades y Educación, informando que esa división de postgrado 

esta en conocimiento de la renuncia del Dr. Hernán Martínez, Coordinador de la 

Maestría en Lingüística, por haber culminado el periodo para el cual fue elegido. 

Así mismo, el Departamento de Lingüística de esa Facultad, en reunión ordinaria 

celebrada el 18.06.2015, procedió a realizar el proceso de elecciones, quedando 

elegido por unanimidad a través de votación el Prof. Félix Enrique Suárez, a 

partir del 18.06.2015. 

 

Proposición: Aclarar fecha de designación. 

 

7.8. Comunicación Ofic. PBC 079-15 de fecha 13.07.2015, suscrita por la Dra. Ana 

Cáceres, Coordinadora del Postgrado en Biología Celular de la Facultad de Ciencias, 

mediante la cual solicita un derecho de palabra, con el propósito de explicar la 

situación de los estudiantes del Postgrado en Biología Celular, en relación a la 

decisión tomada por la plenaria del CEP en reunión ordinaria Nº 5 de fecha 

20.05.2015, respecto a los estudiantes de los programas de Maestría y Doctorado 

quienes ya han excedido los lapsos de tiempo para la culminación de sus 

respectivos estudios.  

 

Proposición: Otorgar el derecho de palabra. 

 

7.9. Comunicación DPG-056/2015 de fecha 13.07.2015, suscrita por el Dr. Gustavo 

Fermín, Coordinador de la División de Postgrado de la Facultad de Ciencias, 

informando que ninguno de los Postgrado adscrito a la Facultad de Ciencias ha 

presentado objeciones a los baremos de la Asignación y Distribución 

Presupuestaria del CEP  para el año 2015.  

 

Proposición: En cuenta. 

 

8. MATERIA PENDIENTES DE REUNIONES ANTERIORES: 
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8.1. Caso del estudiante José Máximo Briceño, del Doctorado en Filosofía de la Facultad 

de Humanidades y Educación. Una vez Escuchado los argumentos del estudiante José 

Máximo Briceño, se acordó otorgarle un derecho de palabra al Consejo Directivo del 

Doctorado en Filosofía. Igualmente se propuso diferir los puntos: 7.2 y 7.3,  de la 

agenda Nº 07 de fecha 27.07.2015, para ser considerados en la próxima Reunión 

Plenaria.  

 

Comunicaciones que se anexan en referencia al punto a tratar:  

 

A. Comunicación S/N de fecha 14.09.2015 recibida el mismo día, suscrita 

por el estudiante José Máximo Briceño del Doctorado en Filosofía de la 

Facultad de Humanidades y Educación, donde solicita la defensa pública 

e inmediata de su tesis doctoral titulada: “El devenir en el pensamiento de 

Heráclito desde la perspectiva filosófica de Nietzsche” trabajo de 

investigación presentado en el lapso establecido por el CEP para obtener 

el título de Doctor en Filosofía.  

B. Comunicación Nº DF. Nº 00069/2015 de fecha 15.06.2015 recibida  el 

15.09.2015, suscrita por el Dr. Mauricio Navia, Coordinador del 

Doctorado de Filosofía de la Facultad de Humanidades y Educación, 

donde solicita a nombre del Consejo Directivo del Doctorado en Filosofía 

un Derecho e Palabra para exponer el caso del alumno Máximo Briceño. 

 

Proposición: Para discusión. 

 

9. SOLICITUDES VARIAS: 

 

10.  MATERIA DIFERIDA: 

 

10.1. Comunicación N° CIDIAT D-00110.15 de fecha 24.02.2014, suscrita por el Dr. Luis 

Alfonso Sandía Rondón, Director del CIDIAT con la finalidad de expresando su 

preocupación, relacionada con la exclusión del tutor como miembro del jurado 

evaluador del trabajo de grado. Por lo tanto, solicita ante la plenaria del CEP-

ULA la reconsideración de ese planteamiento, y por otra, expresar la opinión 

contraria, en el entendido que tal medida generará problemas e inconvenientes 

para el desarrollo de las actividades de postgrado, y afectará derechos e interese 

del tutor en su condición de director de los trabajos de grado. En tal sentido, 

presentan para la consideración de la comunidad universitaria algunos argumentos 

(ver anexos). 

 

Proposición: 
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10.2. Comunicación N° DPG-029/2015 de fecha 11.03.2015, suscrita por el Prof. Gustavo 

Fermín M., Coordinador de la División de Postgrado de la Facultad de Ciencias, 

dando respuesta a la decisión de la Plenaria del CEP, celebrada el día 25.02.2015, en 

la que se exhortaba a los miembros de la plenaria a consultar en sus respectivas 

divisiones y comisiones de postgrado, sobre los lapsos de permanencia de un 

estudiante de postgrado en el marco de la Normativa General de Estudios de 

Postgrado para las Universidades e Instituciones debidamente autorizadas por el 

Consejo Nacional de Universidades. 

 

Proposición: 

 

10.3. Comunicación CEPHUM 029-15 de fecha 09.03.2015, suscrita por el Dr. Mauricio 

Navia, Coordinador de la División de Postgrado Facultad de Humanidades y 

Educación, solicitando la “actualización” de la NORMATIVA GENERAL DE LOS 

ESTUDIOS DE POSTGRADO PARA LAS UNIVERSIDADES, en la 

modificación de los artículos 19, 25 y 27, concernientes a la ampliación de los plazos 

máximos para Especializaciones, Maestría y Doctorados. 

 

Proposición: 

10.4. Comunicación s/n de fecha 11.03.2015, suscrita por el Prof. Miguel Ríos Bolívar, 

representante del CDCHTA ante la Plenaria del CEP, presentando su interpretación 

sobre la reglamentación en materia de lapsos máximos para la culminación de los 

estudios de postgrado establecidos en la normativa General de Estudios de Postgrado 

(NGEP) (Ver anexos). 

 

Proposición:  

 

 

Cristina D.P. 

V
o
 B

o
 

 
 

Dr. Ricardo R. Contreras 

Facultad de Ciencias 

(En representación de la Prof. Patricia Rosenzweig Levy, 

Vicerrectora Académica y Presidenta de la Plenaria) 


